
TT-n v.a..u. anteproyecto de Código civil 
español 

Cuando la muerte ~orprendió al que fué ilustre catedrático de 
Valladolid, Granada y rdadrid D. Felipe Sánchez Román, hallá­
base entregado, como \·ocal de la Comisión especial de revisión 
del Código civil (1), a la redacción de un Yerdadcro anteproyecto 
que, desgraciadamente, no ha pasado de la parte general. 

La importancia que pa1 a nuestros est~Ic~ios y para los legis­
ladores llamados a reformar el derecho privado espai'íol tiene esta 
obra, producto de la meditación y experiencia del maestro de Dc­
r~cho civil que con más genial esfuerzo logró armonizar nuestra 
tradición jurídica con las exigencias de la técnica moderna, es tan 
e~traordinaria que Revista Crítica, a cuya redacción ha llegado el 
borrador, por el camino de los recuerdos cariñosos y sin miras de 
publicidad, se cree en el deber de violar el secreto y exponer a 
la consideración de sus lectores la trascendental modificación pro­
yectada. 

Suprime el texto parte del título preliminar, que, como saben 
todos los que se ocupan de estas materias, más pertenece al derecho 
público que al privado, y trata en un solo libro, siguiendo la sis­
tematización que desde Savigny es clásica en las Universidades 
alemanas y desde el comienzo de los Est-udios de Derecho civil 
del mismo Sánchez Román se ha vulgarizado en nuestras aulas, 
de las personas como sujetos, de las cosas como objeto y de la 
causa como gencratri:>: dP. los derechos '" de las obligaciones. 

(1) La formaban con él los Sres. Aldecoa ~- Charrin, que le secundaban 
con entusiasmo. 
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Nos limitamos en este número a la publicación del pnmer 
capítulo del Título [ del indicado libro, que comprende la materia 
relativa a las personas naturales, y nos abstenemos tanto de hacer 
comentarios como de anotar otras observaciones que las necesa­
rias para justificar la interpretación de los pasajes dudosos o para 
consignar las adiciones o apostillas del documento original. 

LIBRO PRIMERO 

P A R T E G E N E R _\ L 

TíTULO T 

De las pNsonas co111o su¡clu de /i:s (!crcclws, y u'e las obligaciones 
ctviles. 

CAPITULO T'J~!i\!ERO 

J)e la capacidad de las personas na/.urales o individuales (2). 

SECCIÓN I'I~L\IEHt\ 

lJ 1 S 1' O S 1 C 1 O N E S e: E N &: R A l. C S 

Art. 20. La persona natural, por el mero hecho de serlo, goza 
de los derechos ciYiles, y tiene, dentro de los límites de la le~-. 

una aptitud igual que las demás individuales (3) para ser sujero 
de derechos y obligaciones. Esto constituye su capacidad jurídica 
en general. 

Art. :::! 1. La persona mayor de edad y capaz de íntegro y libre 
discernimiento tiene el pleno ejercicio de los derechos civiles y es 
apta para adquirir !' obligarse. En esto consiste su capacidad ci,·¡l. 

Art. 22. Es capaz de íntegro y libre discernimiento, en el 
sentido del presente Código, toda persona que no esté despro\'ista 

(2) Esta última denominación tiene un interrogante. 

(J) Lo subrayado es una ;l<'Otación que, sin duda, tendía a circuns<"ri­
bir a las personas fi;ica' el lema «igualdad ante la leyn. 
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t..i v ilaHen t€ de :a fa. e u lta.d de 0braí, por su mer1or edad, su enfer-
medad mental o por cualquiera otra de las causas que, según las 
leyes, la nieguen, extinguen o la modifiquen o racionalmente ex­
cluyar. esta presunción (4), como la embriaguez, la fuerza u otros 
motivos semejantes, simultáneos al acto de cuya validez se trata. 

Art. 23. Los actos del incapaz de íntegro y libre discerni­
miento carecen de fuerza legal, sah o en los casos de excepción 
exprt.:S<tmente deterrn1nados por la ley. 

Art. 24. Los menores y los interdictos por la ley no gozan del 
pleno ejercicio de los derechos civiles, y no les perjudica ni les 
aprovecha acto ninguno sino cuando se realizan interviniendo su 
1epresentación legal y segt.'m las condiciones espe::iales de la Je,·. 

Sr:CCIÓ~ SECL~.D.\ 

DE L\ci CAUSIS QUE ~IOD!F!CA~ J.,\ l ll'·\Ci•>li> (1\ JL n:· LAS PEHSONAS l'ATURAI 1 S 

Arl. 25. El nacimiento determina la personalidad; pero el 
concebido s~ tiene por nacido para todos los efectos que le sean 
favorable!=>. 

Sólo se reputará nacido el feto que vi1·iesc durante veinticuatro 
horas enteramente desprendido del seno materno. 

Art. 26. La prioridad del nacimiento, en el caso de partos do­
bles, da al primer nacido los derechos que la ley reconozca al pri­
mogénito. 

Art.27. El nacimiento, el sexo, la edad, la enfermedad o cier­
tos defectos físicos, mentales (5) o legales, como la demencia, la 
imbecilidad, la sordomudez completa, la ceguera, la impotencia, la 
prodigalidad, la interdicción civil y la resrdencia y la ausencia, 
son causas modifi.caclor<JS u restriclivéls de b c;J.paciclad civil en 
los términos y para las aplicaciones especiales (6) que establece 
este Código. 

Sin emhargo, los que se hallaren en alguno de esos estados 
son susceptibles de nueYos derechos y de obligaciones cuando és­
tas nacen de los hechos que deban afectar en justicia y por decla-

(4) En el borrador aparece esta mezcla de modos indicati\·o y subjun­
tivo como resultado de correcciones parciales. 

(_:;) Entre paréntesis: racwrwles o legales. 
((•) Entre renglones: opecrales. 
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ración de la ley a los bienes del incapacitado en favor de los de 
un tercero, y, además, de los derechos y obligaciones (7); pero 
no de su ejercicio o cumplimiento, respectivos, que les correspon­
dan y les sean imputables en las relaciones civiles ya constituí­
das (8) o nacidas después. 

Art. 28. La mayor edad emp1eza a los Yemtitrfs a;1os cunl­

plidos. 
El mayor de edad es capaz para todos los actos de la I'Jcia CI­

vil, salvas las excepciones establecidas por b ley, y cu;1ndo ob­
tenga el beneficio de la mayor edad con arreglo a lo dispuesto en 

el artíc•ulo de este Código. 
Art. 29. El menor ele edad huérfano d~ padr·e y madre puede 

oiJtener el beneficio de la mayor edad por concesión del T;·rbJJn;il 
tutelar, aprobada por la Sala de gob1erno ele la A uciienL ra tc:rr iro­
rial respectiva . 

.'\rt. JO. El menor que hubiere obttn1do la habilitac;r',;J ele 1.1 
mayor edad, o el emancipado, serún capaces par;¡ reg1r su persona 
y bienes como si fueran mayores de edad ; pero l1asta que 1.1 cum­
plan no podrán tomar dinero a préstamo, gravar ni enajen;.¡r bienes 
inmuebles y efectos públicos, títulos y valores que produzcan ren­
ta, sin consentimiento: el menor (9) sujeto a 1utela, del tutor. 
protutor, Consejo de familia o cualquiera de SIJS voc:1les. y el 
emancipado, sin el de su padre; en _defecto de éste, sin el de su 
madre, y por falta de ambos, sin el de un (10) defensor que al 
efecto se le designe. 

Tampoco podrán comparecer en juicio sin la represent<lción d•· 
alguna de dichas personas. 

Art. JI. La declaración de incapacidad mental se hará en pro­
eedimiento sumario, debiendo el juez examinar ¡x1í sí mismo al 
denunciado como incapaz y oír a los parientes que lo soliciten. La 
declaración de incapacidad que se refiere a sordomudos fijará la 
exteñsión y límites de su representación legal por la tutela. se­
gún el grado de incapacidad de aquéllos. 

(7) Con interrogante 
(8) Entre paréntesis. Todo el final se halla puesto en entredicho por una 

interrogación marginal. 
(9) Suprimida la palabra antes. 
(10) Transformad0 el s11 en 1'11. Véase lo~ :-trtfculo< SCJ 1 317 del Có­

digo civil. 
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Art. 32. Contra la resolución del juez de primera instancia 
podrán apelar, dentro del término de diez días, para ante la Sala 
de gobierno de la Audiencia territorial, el mismo interesado, su 
defensor, los parientes que hubieran sido oídos en el procedi­
miento y el Ministerio fiscal. 

.-\rt. 33· Firme la resolución de declaración de tncapacHJad, el 
interesado o su defensor podrán reclalllar contra ella entablando 
demanda ordtnaria ante ei juez de primera instancia, que se subs­
tanciara por la tramitaciÓn de los incidentes. 

:\rt. 34· En cualquier tiempo en que haya cesado la causa de 
la incapacidad puede el interesado o su defensor o Jos parientes 
dé:ntro del cuarto grado solicitar que se levante la interdicción y 
cese el estado de tutela. La petición se dirigirá al juez de primera 
instancia, con el recurso de apelación para ante la Sala de go­
bierno de la Audiencia territorial. 

Art. 34· La declaración de prodigalidad deberá hacerse en 
juicio contradictorio. 

Por Yi rtud de la declaración de prodiga Ji dad de u na pcr~ona 
quedará ésta incapacitada para la administración y dispo-sición de 
los bienes que estén en su propiedad, en la de su cónyuge o h1jos 
y en genera 1 de los bienes de la sociedaa conyugal. 

Sólo pueden pedir la declaración de que habla el artículo an­
terior el cónyuge o los herederos forzosos del pródigo, y, por ex­
cepción, el Ministerio fiscal por sí u a instancia de alg-ún pariente 
de aquéllos, cuando sean menores o incapacitados. 

Cuando el demandado no compareciere en juicio le represvn­
tará el l'vlinisterio fiscal, y si éste fuera parte, será nombrado por 
el juez un defensor, sin perjuicio de lo que determina la ley de 
Enjuiciamiento civil sobre los procedimientos en rebeldJa, en cuan­
to sean aplicables al caso sus reglas generales. _ 

Para asegurar en su caso (1 1) el resultado de la demanda de 
p;:-odigalidad, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo (228), el 
actor podrá pedir la anotación de la demanda en el Registro civil, 
así como en el de la propiedad, respecto de 1o'i h_ienes in:1webles 
del supuesto pródigo (12). 

(11) Con interrogante. 
(12) Entre renglones: bienes inmuebles o derecho; rcc!c, del presunto pró­

digo. Y también: respecto de los derechos que ttw:·t:.c 1•~critos el! este último 
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La sola declaración de prodigalidad deja subsistentes los de­
rechos que al pródigo corresponden en la familia como marido y 
-como padre en sus relaciones personales con su mujer y con sus 
hijos, en cuanto tales derechos no se refieran a los actos de admi­
nistración y disposición a que se contrae el artículo (221). 

Los actos del pródigo aPter·IOres a la demanda de interdicción 
n.o podrán ser atacados (13) por causa de prodigalidad (q). 

Arl. 35· Son inhábiles pam ser testigos (15), por Incapacidad 
natural : 

1. 0 Los locos o dementes. 
2. 0 Los c1egos y sordos, en las cosas cuyo conocir11icnto de­

pende de la vista y del oído. 
J. 0 Los menores de catorce años. 
Art. 36. La Religión y la profesión religiosa no producirún 

otras modificaciones en la cap::tCidad civil q•Je las establecidas e:n el 
presente Código o en las aplicaciones que leyes especiales dctcr­
minen. 

Art. 3i· El delito sólo produce, para lo~ autures, u';mpitces 
o encubridores los efectos civiles que los Códigos civil :- p.:rnl 
.establecen determinadamente. 

La pena es sólo causa modificativa de b capacidad civil del pe­
nado, por ,·irtud de la interdicción civil que produce para el mis­
mo; pero exclusivamente en las expresas aplicaciones que el Cfl­
digo civil, el penal u otras leyes establezcan, sin que por analu­
gía pueda extenderse a ninguna otra. 

Art. 38. Cuando sea firme la sentencia en que se haya impues:c• 
la pena de interdicción, el Ministerio fiscal pedirá el cumplimien­
to del artículo (203). Si no lo hiciere, será responsable de los dar1u;, 
y pequiCIOS que sobrevengan. 

También pueden pedirlo el cónyuge y los herederos abintcslalo 
-del penado . 

.-\rt. 39· Son españoles para todos efectos civiles : 
I.

0 Las personas nacidas en territorio español. 
2.

0 Los hijqs de padre o madre espai'íoles, aunque ha.\ an nacido 
fuera de Espa!"ia. 

(13) Entre renglones: invalidados-anulados. 
(14) Los anículos que van entre paréntesis son del Cúdigo c.,;¡ 
( 15) Con interrogante. 
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3·o Lo" extranjeros que hayan obtenido cana de naturaleza. 
4. 0 Los que, sin ella, hayan ganado vecindad Nt cualquier 

pueblo de la Monarquía. 
Art. 40. Los hijos, mientras permanezcan bajo la patria po­

testad, tienen la nacionalidad de sus padres. 
Para que los nacidos de padres extranjeros en territorio cs­

pai'iol puedan gozar del beneficio que les otorga el número prime­
íO del aítículo (t ¡), será requisito indispens;:¡bJe que los padres 
manifiesten, en ia manera y ante los funcionarios expresados en 

el artículo 19, que optan, a nombre de sus hijos, por la nacio­
nalidad española, renunciando toda otra. 

Art. 47. Los hijo.., de un extranjero nacido en los dominios 
éspaiioles deberán Im;nifestar dentro del ai'ío siguiente a su ma­
YOr edad o emancipación ~i quieren gozar de la calidaJ de t:'i­

pai1oles que les concede el anículo (t¡). 
Los que se hallen en el reino harán esta manifestación ante 

el encargado del Regis1ro ciYil del pueblo en que residieren. Los 
que residan en el extranjero. ante uno de los agentes consulares 
o diplomúticos del Gobierno cspai'íol, y los que se encuentren en 
un país en que el Gobierno no tenga ningún agente, dirigién­
dose al !\lini<;terio de Estado de Espai'ía. 

Art. 48. La calidad de español se pierde por adquirir nat u­

raleza en país extranjero y por admititr empleo de otro Gobier­
no o entrar al servicio de las armas de una potencia extranjera 
sm licencia del Rey. 

Art. 49· El español que pierda esta calidad por adquirir natu­
raleza en país extranjero, CLiando vuelva al reino podrá recuperar­
la, declarando que tal es su Yoluntad ante el encargado del Regis­
tro civil del domicilio que elija para que haga la insutpción co­
rrespondiente y renunciando a la protección del pabellón de aquel 
pafs. 

Si permaneciendo en el t:>xtranjero quiere recuperar su calidad 
de español, hará la oportuna manifestación ante uno de los agen­
tes consulares y diplomáticos de España, y st se encontrase en un 
país en que el Gobierno no tenga ningún agente .. dirigiéndose al 
~~¡ 111isterio de Estado. 

Tanto en los casos del artículo (16), se cumplirá estrictamente 

(16) La frase está c01 tada. ,. así lo hace notar una indicación marginal. 
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lo dispuesto en los ans. 9(), 100 y 101 de la ley del Registro civil. 
y no surtirá efecto el cambio de nacionalidad sino desde el día en 
que sea inscrito en dicho Registro. 

Art. so. La mujer casada sigue la condición del mando si 
por el hecho del matrimonio la adquiere. 

La espai'íola que casare con extranjero podrá, disuelto el matri­
monio, recobrar la nacionalidad española llenando los rcqu1si~os 

ex presa dos en el artículo anterior. 
:\rt. 51. El español que pierde esta calidad por adquirir empleo 

en otro Gobierno o entrar al servicio de las armas de una potl:'ncia 
ex 1 réln jera sin 1 icencta del Rey, no podrá recobrar la nac"-'n;ilid:Jd 
cspai'íola sin obtener pre\·iamente la rehabilitación. 

:\rt. 52. El nacido en pil.ÍS extranjerc. de padre o madre cspa-
11cdes que haya perdido la nacionalidad ele Espa11a por haberla ¡wr­
dido sus padres podrá recuperarla télmbién llenando las condiCIOr·<:-; 
qul' exige el artículo. 

Arl. 53· Para que los extranjeros c¡;.te lw_\·an obtenido carta 
de naturaleza o ganado vecindad en cualquit~r pueblu ele la \lonal­
qu:a gocen dt> la nacionalidad espai'íola han de renunciar previa­
mente a su nacionalidad anterior, jurar la Constituctón de la ~lo­

narquía e inscribirse como españoles en el Registro cinl. 
:\ rt. 54· Lus españoles que trasladen su do m ici l1n a un ¡x1 í" 

cxtranje10 donde. sin más circunstancia que la de su residencia, en 
él sean considerados como nat·urales, necesitarán para con sen ;¡r 
la nac~onalidad ele España manifestar que ésta es su voluntad ;Ji 
agen!e cliplomáticu o consular español, quien deberá inscribirlos t'n 
el Registro de españoles residentes, así como a sus cónyuges, s1 
fueran casados, y los hijos que tuvieran. 

Arr. 55. La<; Corporaciones, Fundaciones y Asociaciones re­
conocicl;\o.; por la ley y domiciliadas en España gozarán de la naciO­
nalidad españolé! siempre que tengan el concepto de personas jurí­
dicas con arreglo a las disposiciones del presente Código. 

Art. 56. Los extranjeros gozan en Espai'ía de los derecilu::. 
que las leyes civiles concedan a los españoles, salvo lo dispue5to 
en el art. 2. 0 de la Constitución del Estado o en Tratados interna­
cionales. 

:\n. 57· Las AsociaCJunes domiciliada~ 1•n el extranjero ten­
drán en Espai'ia la consideración _\ los derecho" que determinen 1:,.., 
Tratados n leves especiale~. 
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.. t\rr. 50. La capacldad leg3.l de !es extr~_nj~rosi su estado y 
condición se regirán por su ley- nacional. 

Art. 59· A los extranjeros que residan en España les serán apli­
cables las leyes de su país relativas a los derechos y deberes de fami­
lia, si no fueran contrarias a los intereses públicos de España. 

Art. 6o. Los bienes muebles están sujetos a la ley de la na­
ción del propietario; lo~ inmuebles, a la le_,. del país en que es­
tán sitos. 

Art. 61. Las sucesiones legítimas y las testamentarias, así re~­

pecto al orden de suceder como a la cuantía de los derechos suce­
sorios y a la validez intrínseca de sus disposiCiones, se regulará 
por la ley nacional de la persona de cuya sucesión se trate, cuales~ 
qUJera que sean la naturalcLa de los bienes y el país en que se 
encuentren. 

Art. 6~. La~ turm::s y solP.mn idades de los contratos, testa­
mentos y demás instrumentos públicos se ngen por la~ le)'es del 
país en que se otorgan. 

Cuando los actos rderidu::. sean autonzadus por funcionario~ 

diplomático~ u consulares de Espa!'ia en el extranJero, se observa­
rán en su otorgamiento l&.s ~olemnidades establecidas por las leyc-., 
españolas . 

. \rt. 63. (Recogiendo lo suprimido del primer párrafo del 16. 
que debe decir): 

«Estos estaturos de leves aplicables a los extranjeros a que sv 
rel1en~n los cmco artículos precedentes, como reglas generales, son 
obligatorios en todas las prvvincias del reino, cualquiera qu(> se;t 
el Derecho nacional espaiiol, común u foral, por que se rijan las 
relaciones civiles entre las personas, sobre los bienes o respecto 
de los actos de que se trate.n 

..-\n. 64. Para el ejercicio de lus derechos y el cumplimiento 
de las obligaciones ciYtles. el domicilio de las personas naturales 
es el lugar de su residencta hahitual, ~ en su caso, el que determine 
la ley de Enjuiciamiento civil. 

An. Új. Los esponsales de futuro no producen obligación de 
contraer matrimonio. J.\¡ngún Tribunal admitirá demanda en que 
se pretenda su cu!llplimtento (17). 

(1¡) Este artículo y el ;iguiente >'C' h.dlan remitidos al [)prccho de fami­
lia por nota margin::1l. 
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Art. 66. La acción para pedir el resarcimiento de gastos a qut: 
se refiere el párrafo anterior sólo podrá ejercitarse dentro de un 
año, contado desde el día de la negativa a la celebración del ma­

trimonio. 
Art. 67. Puede existir el domicilio simultáneamente en varios 

lugares, y concluye cuando cesa la residencia habitual con inten­
ción de abandonarlo. 

Art. 68. La mujer casada tiene el do1nicilio legal de su man­
do, fuera de los casos de excepción, según el arl. (58 R.); el hijo 
legítimo o legitimado, el de su padre y, en su defecto, el de su 
madre, respecto del último cuando fuese conocida; el h1jo natural, 
el de su padre, si lo conoció, o el de su madre, cuando sólo se 
halle reconocido por ésta, lo mismo que los demás ilegítimos no 
naturales que la tengan conocida; el adoptivo, el del adoptante. 

La legitimación o la adopción de mayores de edad no afc-":La :11 

domie~lio legal de éstos. 
Art. 6g. La ausencia modifica o extingue la capacidad civil del 

ausente en los términos taxativos que determina este Código. 
Puede ser ele tres clases o grados: ausencia presunta, ausencia 

declarada y presunción de muerte. 
Las dos primeras modifican la capacidad del ausente; la última, 

si se confirma con la prueba directa del hecho de la muerte del 
ausente o con su no aparición (18) posterior, la extingue. 

Art. ¡o. La personalidad civil se extingue por la muerte de la 
persona. 

Art. 71. Siempre que para ejercitar un derecho se haya de 
tener por base cualquiera de los supuestos, bien de que una per­
sona existe, o de que ha muerto, o de que viYía en cierta fecha, o 
de que ha sobrevivido a otra persona determinada, incumbe la 
prueba al que así lo afirma, como fundamento necesario de su pre­
tensión. 

Art. 72. Lo propio sucederá si se duda entre dos o más per­
sonas llamadas a sucederse quién de ellas ha muerto primero, de­
biendo probarse la afirmación que cada uno haga. A falta de prue­
ba, se presumirán muertos al mismo tiempo, y no tendrá lugar la 
transmisión de derechos de u na a otra. 

(18) Entre renglones: definitiva. Y al margen: explicar lo de definitiva 
a los cien años, a meditar. 
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Art. 73· Sólo en e! caso de que ~ tratt: d~>l f~llerimiento de 
una persona cuyo cuerpo no haya sido hallado cabe reputar aquél 
como probado, cuando la desaparición de la persona ha ocurrido en 
tales circunstancias que hagan racionalmente indudable su muerte. 

Art. 74· Pasados treinta años desde que desapareció el ausen­
te o se recibieron las últimas noticias de él, o ciento (19) desde su 
nacimiento, el juez, a instancia de parte interesada, declarará la 
presunción de muerte. 

También procederá dicha declaración cuando una persona haya 
desaparecido en circunstancias de peligro de muerte, naufragio, in­
cendio, inundación, guerra, epidemia o cualquier otra análoga, pero 
seguida de falta de noticias durante tiempo bastante, según racio­
nal apreciación, para el casa especial ele que se trate, siempre 
que pase de un año sin noticia alguna posterior de su existencia. 

Serán parte legítima ¡x1ra solicitar dicha declaración las personas 
comprendidas en el artículo ... 

Art. 75· Los cónyuges están obligados a Yivir juntos, guar­
darse fidelidad y socorrerse mutuamente (:!o). 

(19) El texto mecanogr~;fiado dice no:Jcnta. como el Código Yigente. 
(20) Remitido a familia. por nota nzarginal. 


